
SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL

EPARTAMENTO ACTUARIAL

CIRCULAR N° 1509
'

SANTIAGO, 17 DE JULIO DE 1996.-

SOLICTTA INFORMACIÓN SOBRE COTIZACIONES MOROSAS EN LAS CAJAS DE COMPENSA

CIÓN DE ASIGNACIÓN FAMILIAR.

Con el objeto de formar una base de datos relativos a la morosidad

existente en el sistema previsional, esta Superintendencia solicita a

Ud. informar respecto del monto de las cotizaciones destinadas a

financiar el régimen de subsidios por incapacidad laboral administrado

por esa Entidad, que al 31 de marzo de 1996, se encontraban devengadas

y no pagadas, y del número de trabajadores afectados con esta

situación . Para tal efecto , deberá remitir a más tardar el 05 de

agosto próximo, la siguiente información:

a) Número de empresas morosas

b) Número de trabajadores a los que corresponden las cotizaciones

morosas .

c) Monto actualizado de las cotizaciones morosas. Para ello, debe

considerarse sólo la deuda por cotizaciones, sin incluir los

intereses y reajustes devengados en conformidad con la Ley Na

17.322, y reajustarla por la variación experimentada por el índice

de Precios al Consumidor, entre la fecha de generación de la deuda

y el 31 de marzo de 1996.

La información anterior deberá presentarse desglosada por actividad

económica, regiones y año en que se generó la deuda. Para este

efecto, se adjuntan los 3 formatos de cuadros en los que deberá

remitirse la información.

■ A fin de mantener actualizada la base de datos a que se ha hecho

referencia, la información requerida deberá remitirse trimestralmente

respecto de la situación observada al 31 de marzo, 30 de junio, 30 de

septiembre y 31 de diciembre de cada año, con los montos de las deudas

actualizadas al último día del trimestre correspondiente.

El plazo para el envío de la información trimestral será el día 25

del mes siguiente al cual corresponda el informe.

Saluda atentamente a Ud. ,

|3 f "í%3 jjl HUGO CIFUENTE LILLO

\> *W*$6ÉW» .SUPERINTENDENTE SUBROGANTE

MO&A/mca .

MSTRIBnCTflH:
~

Cajas de Compensación de Asignación Familiar (P)



SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL

fa DEPARTAMENTO ACTUARIAL

¡«5, DEPARTAMENTO JURÍDICO

COTIZACIONES MOROSAS SESUK CESIONES

AL 31 DE MARZO DE 1996

NUMERO DE

ENPRESAS

MOROSAS

NUMERO DE

TRABAJADORES

AFECTADOS

NONTO DEUDA

NILES DE (

El unto de la deuda debe corresponder al unto actualizado de las cotizacionnes

«rasas. Para ello, debe considerarse sólo la deuda por cotizaciones , sin in-

doir los intereses y reajustes devengados en confonidad con la Ley HP. 17.322,
ll reajustarla por la variación experiaentada por el índice de Precios al Consu

lto, entre la lecha de generación de la deuda y el 31 de earzo de 1996.



SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL

a DEPARTAMENTO ACTUARIAL

(«J. DEPARTAMENTO JURÍDICO

COTIZACIONES MOROSAS SESUN ACTIVIDAD ECONÓMICA

AL 31 DE MARZO DE 199S

ACTIVIDAD ECONONICA

NUMERO DE í NUMERO DE

EMPRESAS 1 TRADAJADORES

MOROSAS 1 AFECTADOS

rIDHTD DEUDA

MILES DE $

tpicoltura y pesca

KKria

Mstria «nufacturera

Etatricidad.Gas y Agua:

Instrucción

(wrcio

TrMSfortes y Coiunic :

fcrritios

■ttmdades no especif.

E! tonto de la deuda debe corresponder al ionto actualizado de las cotizaciones

Mí. Para ello, debe considerarse silo la deuda por cotizaciones , sin in-

ir los intereses y reajustes devengados en confonidad con la ley H! 17.322,
MjKtirla por la variaciin experimentada por el índice de Precios al Consu-

'*'< Mtre la fecha de oeneraciín de la deuda y el 31 de narzo de 1996.



SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL

r^\ DEPARTAMENTO ACTUARIAL

f^L DEPARTAMENTO JURÍDICO

COTIZACIONES MOROSAS SEGÚN ASO DE GENERACIÓN DE LA DEUDA

AL 31 DE MARZO DE 1996

t!>M DE SENERACION

DE LAS

DEUDAS

«UÑERO DE

EMPRESAS

NOROSAS

NUMERO DE

TRADAJADORES

AFECTADOS

lio 199D o anterior

11)1

im

«15

El sonto de la deuda debe corresponder al sonto actualizado de las cotizacionnes

«rosas. Para ello, debe considerarse sólo la deuda por cotizaciones , sin in

cluir los intereses y reajustes devengados en confonidad con la Ley N9 17.322,
I reajustarla por la variación experieentada por el índice de Precios al Consu-

licor, entre la fecha de generación de la deuda y el 31 de narro de 1996.


